
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE  

ARMENIA, QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 Veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE • OSCAR IVAN CESPEDES HERRERA 

DEMANDADO • SERVICIOS & COMUNICACIONES S.A. S&C S.A. 
EN LIQUIDACION 

• COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. 

• COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 
SEGUROS CONFIANZA S.A. (llamada en 
garantía) 

RADICADO No. 63001-31-05-0004-2019-000286-00 

DECISIÓN Tiene notificada por conducta concluyente llamada en 
Garantía, fija fecha y hora para audiencia del art.77 
C.P.T.S.S. y pone en conocimiento documento. 

 
Tomando en consideración el poder aportado, a través de correo electrónico, por 
la entidad llamada en garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 
SEGUROS CONFIANZA, el día 18 de diciembre de 2020 (No. 34 expediente 
electrónico), se reconocerá personería para actuar al profesional del derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 74 del CGP. 
 
Notificado este auto se entenderá surtida la notificación por conducta concluyente 
de la citada entidad llamada en garantía conforme lo establecen los artículos 301 
del CGP y literal e) del artículo 41 del CPTSS.  
 
Como la llamada en garantía envió al buzón electrónico del Juzgado la 
contestación a la demanda (No. 34 expediente electrónico), no se ordenará dar 
aplicación a lo dispuesto por el artículo 74 del CPTSS, en armonía con el artículo 
91 del C.G.P. 
 
Revisadas las contestaciones realizadas por las entidades demandadas 
SERVICIOS & COMUNICACIONES S.A. S&C S.A. EN LIQUIDACION (No.17 
expediente electrónico), COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. (No.20 
expediente electrónico) y de la llamada en garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA 
DE FIANZAS S.A. SEGUROS CONFIANZA (No. 34 expediente electrónico), se 
advierte que cumplen con los requisitos del artículo 31 del C.P.T y S.S. modificado 
por el art. 18 de la Ley 712 del 2001, por lo que se tendrán por contestadas. La 
parte demandante no reformó la demanda. 
 
Por lo tanto, se fijará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata la 
audiencia prevista por el artículo 77 del CPTSS y a continuación, de ser posible, 
se llevará a cabo la audiencia prevista por el artículo 80 del CPTSS.  
 
Se autorizará la entrega del título judicial No. 54010000559935 realizado por 
COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP (No. 38 del expediente 
electrónico) al demandante, toda vez que esta no sometió su entrega al resultado 
del proceso.   
 
Por lo expuesto, el juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío, 
 
 
 

mailto:j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en nombre y representación 
judicial de SEGUROS CONFIANZA S.A. al abogado NICOLÁS URRIAGO FRITZ, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 243030 del CSJ.  
 
SEGUNDO: TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a 
SEGUROS CONFIANZA S.A. de la demanda y del llamamiento en garantía 
realizado por COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP.  
 
Como la llamada en garantía envió al buzón electrónico del Juzgado la 
contestación a la demanda (No. 34 expediente electrónico), no se ordenará dar 
aplicación a lo dispuesto por el artículo 74 del CPTSS, en armonía con el artículo 
91 del C.G.P. 
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda que promovió OSCAR IVAN 
CESPEDES HERRERA en contra de SERVICIOS & COMUNICACIONES S.A. 
S&C S.A. EN LIQUIDACION y COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. 
y el llamamiento en garantía realizado a SEGUROS CONFIANZA S.A.  
 
CUARTO: CITAR a las partes a la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO 
Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 77 del 
Código de Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día ocho (8) de julio 
de dos mil veintiuno (2021).  A continuación, se llevará a cabo, de ser posible, la 
audiencia de instrucción y juzgamiento prevista por el artículo 80 del CPTSS.  A 
través de este enlace podrá acceder a la audiencia respectiva. 
 
QUINTO: REQUERIR a los apoderados judiciales de las partes involucradas para 
que se sirvan informar la disponibilidad de medios tecnológicos que permitan 
realizar de manera virtual la audiencia programada, diligenciando para tal efecto el 
siguiente formato. 
 
Conceder el término de tres (3) días, contabilizados desde la notificación del 
presente auto, a fin de que den respuesta a tal requerimiento. 
 
SEXTO: AUTORIZAR la entrega del título judicial No. 54010000559935 por la 
suma de $6.500.000 al demandante.  
 

SÉPTIMO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, 
regístrese la actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta 
determinación a los correos electrónicos registrados por los apoderados 
judiciales de las partes y de la llamada en garantía. Parte demandante 
amandalaboralista@hotmail.com,    partes demandadas SERVICIOS & 
COMUNICACIONES S.A. S&C gerencia@sycsa.com.com y Curadora Ad-
Litem marialuceroabogada@hotmail.com; COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. 
notificacionesjudiciales@telefonica.com, vmcaseroriaslegales@gmail.com y 
abogados@lopezasociados.net y a la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 
FIANZAS S.A. SEGUROS CONFIANZA nurriago@confianza.com.co y 
ccorreos@confianza.com.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

JUEZ 
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